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COLEGIO SANTA MARÄA DEL PILAR
Marianistas * DirecciÅn

C/ Reyes Magos, 3
28009 MADRID

Tf: 91.573.80.07
Fax: 91.504.07.24

Madrid, 14/octubre/2010

RENOVACIÄN PARCIAL DEL CONSEJO ESCOLAR DE CENTRO

A todos los miembros de la Comunidad Colegial:

Los Consejos Escolares de Centros Concertados de EducaciÅn Infantil, EducaciÅn 
Primaria y EducaciÅn Secundaria Obligatoria elegidos en 2008 deben renovarse antes del 30 de 
noviembre. AsÇ lo establece la Orden Ministerial de 9 de octubre de 1996, todavÇa vigente en tanto 
no se aprueben las nuevas disposiciones que desarrollen los artÇculos correspondientes de la 
L.O.E.; por ello, en nuestro Colegio debemos iniciar ya el correspondiente proceso electoral.

En este proceso electoral podÉis participar, y asÇ pido que lo hagÑis, todos cuantos formÑis
parte de la Comunidad Colegial en los niveles concertados (Ed. Infantil, Ed. Primaria y E.S.O.).

El calendario del proceso es el siguiente:

1Å) Junta Electoral:

QuedarÑ designada en el sorteo pÖblico que se va a celebrar el 15 de octubre. EstÑ 
constituida por el Director y los siguientes miembros elegidos por sorteo: un padre, un 
profesor, un alumno y un miembro del personal de administraciÇn y servicios.

2Å) Listas del censo:

Se pueden consultar en la SecretarÇa del Centro los dÇas 19, 20 y 21 de octubre. Para votar 
es preciso figurar en el censo: alumnos matriculados en EducaciÅn Secundaria Obligatoria, 
padres de alumnos de niveles concertados y profesores que impartan materias curriculares 
en enseÜanzas concertadas.

3Å) Reclamaciones sobre el censo:

Se presentan en la SecretarÇa del Colegio los dÇas 19, 20 y 21 de octubre. Estas 
reclamaciones serÑn estudiadas y resueltas por la Junta Electoral el dÇa 22 de octubre.

4Å) PresentaciÇn de candidatos:

El plazo de presentaciÅn es los dÇas 25 al 29 de octubre, ambos incluidos. El lugar, la
SecretarÇa y el horario de 8:30 a 12:00 horas y de 16:30 a 17:30 horas (excepto viernes 
tarde).
 Entre los profesores, pueden ser candidatos todos los profesores que formen parte del 

Claustro de las correspondientes enseÜanzas concertadas en el momento de celebrarse 
las elecciones.

 Entre los padres, pueden ser candidatos cualquier padre o madre de alumnos de niveles 
concertados.

 Entre los alumnos, cualquiera de los matriculados en E.S.O.
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Al estar determinado que las candidaturas sean abiertas, quien desee ser nombrado 
candidato presentarÑ personalmente su candidatura en la SecretarÇa dentro del plazo 
indicado.

5Å) Miembros a elegir:

La Orden Ministerial de 9/X/96 establece que, con el fin de dar continuidad al Consejo 
Escolar, Éste se renovarÑ por mitades cada dos aÜos. En consecuencia, este aÜo habrÑ que 
elegir los siguientes representantes: DOS padres, DOS profesores y DOS alumnos. El 
Titular, por su parte, designarÑ a DOS representantes.

6Å) Votaciones:

TendrÑn lugar el dÇa 11 de noviembre, jueves:

 Los alumnos votarÑn a lo largo de la jornada escolar de la maÜana.
 Los profesores de Infantil, Primaria y E.S.O. en los recreos respectivos.
 El personal de AdministraciÅn y Servicios a las 12:00 horas en SecretarÇa.
 Los padres de los alumnos (pueden votar el padre y la madre: dos votos por familia). 

VotarÑn en la SALA DE JUNTAS del Colegio (en la Residencia Marianista), de 16:30 
a 18:30 horas. No se admitirÑ el voto por representaciÅn.

7Å) Reclamaciones sobre las elecciones:

Tras la publicaciÅn de los resultados de las votaciones el dÇa 12 de noviembre, se podrÑn 
presentar reclamaciones sobre dichos resultados provisionales los dÇas 15, 16 y 17 de 
noviembre. La Junta Electoral decidirÑ sobre las reclamaciones y proclamarÑ a los 
candidatos electos el dÇa 18 de noviembre.

8Å) La constituciÇn del Consejo Escolar tendrÑ lugar el 23 de noviembre a las 17:00 horas.

9Å) El calendario electoral podrÑ consultarse en diferentes lugares del Colegio (tablÅn de 
anuncios, pÑgina Web www.santamariadelpilar.org, etc.). Las Normas Electorales pueden 
consultarse en la SecretarÇa.

SerÇa grato que esta renovaciÅn que preparamos del Consejo Escolar del Centro 
contribuya a una mayor informaciÅn y participaciÅn en el funcionamiento del Colegio de cuantos lo 
constituimos. AsÇ lo deseamos.

El Representante del Titular,

El Director TÉcnico de
Infantil y Primaria,

La Directora de
E.SO. y Bachillerato,

JesÖs Má Arce LÅpez

JesÖs FernÑndez LiÉbana

Má JesÖs MenÉndez FÖster

www.santamariadelpilar.org

